
 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL MAGISTERIO 

 
REQUISITOS DE CONTINUACIÓN DE JUBILACIÓN 

(ART.75) OPS-01-F26 
 

Nota: LA SOLICITUD DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO CONFORME AL FORMATO ESTABLECIDO, 

EL TRÁMITE ES PERSONAL Y NO SE REQUIERE DE APODERADO LEGAL. 
 

DOCUMENTOS DEL FALLECIDO: 
 

1. Certificación de Acta de Defunción.   
 

DOCUMENTOS DE LOS BENEFICIARIOS: 
 

1. Solicitud debidamente elaborada y firmada. 

2. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad del interesado. 

3. Fotocopia de la Libreta de Cuenta de Ahorro personal con su respectivo número de cuenta, 
nombre completo, número de identidad y huella dedo índice derecho. - (NO SE ACEPTAN 
CUENTAS MANCOMUNADAS, DE COOPERATIVAS). Nota: si los beneficiarios son menores 
de edad no se aceptan cuentas del Banco de Occidente y se utiliza la cuenta del 
responsable o tutor. 

4. Autorización de Deposito a Cuenta. 

5. Validar que como beneficiarios estén inscritos en el registro de beneficiarios del INPREMA, 
sino están inscritos, deberán de presentar Declaratoria de Herederos. (Para consultar si 
están registrados deberá de escribir al correo gestiones@mail.inprema.gob.hn.) 

6. Verificación de Ingreso de Reclamo de PPCI (en caso que el participante presentara un 
préstamo vigente al momento de su fallecimiento). 
 
 

Documentos que forman parte de los requisitos y se imprimen en INPREMA por parte de personal 
de la Secretaría General en la ventanilla de Recepción de Beneficios: 
 

1. Pantalla de Mantenimiento de Designación de Beneficiarios  
2. Pantallas de investigación sobre si docente ha gozado de alguna otra prestación actualizada 

a la fecha de presentación de la solicitud  
3. Pantalla para validar si El(La) causante fallecido(a) era pensionado(a) donde se acredite 

desde cuando era pensionado(a) 
 

OBLIGACIONES DEL SOLICITANTE: 

- Los Beneficiarios se obligan a mantener activa la cuenta bancaria donde se le acreditará el monto 

de la prestación solicitada, desde el momento que presenta su solicitud, hasta la acreditación del 

primer pago, a fin que la institución financiera no rechace la transferencia. 

- Toda la documentación que presente el beneficiario deberá estar conforme a su tarjeta de 

identidad (Nombres, apellidos, Fecha de nacimiento), así como los documentos del causante 

fallecido. 

- Mantener un número de teléfono activo en donde se le pueda localizar en caso de cualquier 

información adicional que se le solicite. 
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